
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2021-01057-00 
Asunto Accede a oficiar a TRANSUNION 

 

Atendiendo a lo solicitado por la parte actora y teniendo en cuenta que la misma 
presentó petición enviado a la entidad TRANSUNIÓN, se accede a oficiar a dicha 

entidad para que informe todos los productos bancarios y financiaros que tengan la 
entidad demandada, con la sociedad demandada CONSTRUCCIONES DE 
MÁRMOLES SAS. – CONMARMOLES SAS identificada con NIT.890942881-3. Por 
lo anterior, líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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